
PROTOCOLO DE RENOVACIÓN OEL CONVENIO DE COOPERACION INTERINSTITUCIONAL

EI{TRE LA UNIVERSIDAD AUTÓilOTA "GABRIEL RENÉ TORENO" DE LA REPÚBLICA DE

BOLIVIA Y I.A BENETERITA UNIVERSIDAD AUTÓ}IOTA DE PUEBLA OE LOS ESTADOS UI{IDOS

TEXIGANOS

Por una oafte, la BENEIIERITA UI{IVERSIDAD UTo]{OitA DE PUEBLA, InstituciÓn de EducaciÓn

Superior áeclarada BENEMERITA por Decreto de "1" Legislatura Estatal de fecha 2 de abril de 1987,

publicado en el Periódim Oicial del Estado Libre y Soberano de Puebla, el 10 de abril de 1987 creado

por Decreto Presidencial No. 1,432 de fecha 09 de Mazo de 1982, Representada por su Rector, Dr' R.

Enrique Agüera lMñez de conformidad con los artículos 15 y 17 de su Ley publicada en el Periódico

Oficial del Estado Libre y Soberano de Puebla el 23 de ab¡il de 1991, mexicano, mayor de edad mn

domicil¡o legal, la casa número ciento cuatro de la calle cualro sur de esta ciudad de Puebla, México, que

en lo sucesivo y para todos los efeclos denvados del presente convenio se denominará "LA BUAP", y

por otra parte la UI{IVERSIDAD AUToNo A "GABRIEL REI{E I|ORENO", Representada en este aclo

por su Rector, Dr, Reymi Feneira Justiniano de nacionalidad bolivlana, mayor de edad, pmfesional del

área de Ciencias Juridicas, Políticas y Sociales, en uso de las atribuciones que le confiere el Articulo (s)

35, inciso g) del Estatuto Orgánico de la Universidad, quien en lo sucesivo y para todos los eleclos se

denominará'|-A UAGRT', convienen en suscritir el presente Convenio Marco de Cooperación

lntemacional.

COIISIDERANDO

Que "LA BUAP" es un organisnp público descentralizado del Estado, con pemonalidad juridica y

patrimonio propio, que tiene por objeto contribu¡r a la prestación de los servicios educativos en los niveles

medio superior y superior, realizar investigaciones cientificas, tecnologicas y humanisticas y coadyuvar al

estudio, preservación, acrecentamiento y difusión de la arltur¡¡, que la atención a la problemát¡ca estatal

tendrá prioridad en los otietivos de la Un¡versidad y la hFtrtución contribuirá por si o en coordinación con

otras entidades de los seclores público, soc¡al y privado al desarfollo nacional.

Que en atenctón a los anteriores otiietivos, se estima prioritaria la formac¡ón de recursos humanos de allo

nivel en benefic¡o de la enseñanza, la investigación y la extensión univers¡taria, lo cual se encuentra

acorde a los lineamientos del Plan de Desanollo Instituc¡onal.

Que cada vez tiene mayor importancia el fortalecer de 16 aclividades universitarias en el ámbito

intemacional, a través del intercamtio de experiencias entre las instituciones, a fin de hacer más ef¡ciente

el uso de sus recursos pam conformar redes de conocimiento sólidas y produc{ivas en sus áreas de

¡nteés.

Que los signatarios de esle conven¡o pretenden incentivar la promoción de las invesl¡gaciones para

generar el desaÍollo y producción de proyeclos de pertinencia social y crear espacios para el desanollo

intelectual que demuestren la capacilad cfeativa e innovadora de quienes conforman cada mmunidad

universitaria a f¡n de conttibuir con el proceso de gestión de conocimientos.

Que las instituc¡ones signalarias de este conven¡o consideran la importanc¡a de ejecutar "pmyectos

conjuntos de cooperación ¡ntemac¡onal orientados al fortalecimiento de las ac{¡vidades propias de cada



una, como estrategia para el desanollo de la excelencia académica en la educaciÓn superjor de Bolivia y

Méxio.

Que tanto "LA BUAP' como "LA UAGRIN", trabajarán conjunlamente para incentivar la

interdisciplinariedad y la cultura de trabaio en equipo, mediante la reciprocidad entre sus unidades

académicas y administrativas, en pro de lograr los f¡nes pac{ados en el presente conven¡o.

ACU ERDAN

Celebrar la Enovación del C¡nvenio Marco de Cooperac¡ón Interinstitucional, cuyo alcance y contenido

se regiÉ por las siguientes:

PRIIIERA.

SEGUI{DA"

TERCERA

CLAUSULAS

El presenle convenio tiene por objeto estab¡ecer mecanismos de moperac¡ón mutua

entre 'lá BUAP" y "l-A UAGR ", a fin de aunar esfuezos y recursos en organizar y

desanollar programas, pmyectos y actiüdades de interÉjs para ambas instituciones en

las áreas de la docencia, investigación y la extensión.

Para instrurnentar las aclividades a que hace referencia la dáusula anterior, ambas
partes se obl¡gan a presentar pr escdto programas específicoe de trabajo para

colaborar en tareas de mutuo interés, los cuales de ser aprobados por ambas
instituc¡ones, serán elevados a la categoría de actas mmplementarias en forma
separada al presente instrumento pero revistiendo el caÉder de anexos específims del
mismo.

Con la finalidad de dar cumplimiento a lo expresado en la cláusula primera, las partes

pdrán desanollar actividades destinadas a cumplir mn los siguientes propos¡tos:

1. Integración académica a través de la racional¡zación de las mtividades de pregrado
y posgr¿do, optimizando los recursos de ambas insl¡tuciones.

2. Apoyo acdémico en el desanollo conjunto de prDgramas de estudio de posgrado.

3. Real¡zación coniunta de proyectos de investigación, asistencia y asesoría en las
áreas de inteÉs mmún a las partes.

4. Promoción y apoyo a la creac¡ón y funcionamiento de redes y grupos de
investigación en cualquiera de 16 ramas de inteés común.

5. Apoyo y sesoramiento en materia de nuevas tecnologías de la información y de la
comunlcación aplicable a los procesos de enseñanza-aprend¡zaje.

6. Desanollo profesional rle personal de ambas univenidades por med¡o de los
distintos cursos de pGgrado ofrecidos por las mismas, desanollo de tesis de grado,

así como, la participación en cursos, seminarios, pasantías y programas de
entrenamiento.

7. Intercambio de material didáclico, cientifEo, bibliogdÍico, audiovisual y de
divulgación.



CUARTA.

QUINTA"

SEXÍA.

sÉPnilA

8. Edición conjunta de material didáctico, cientifico, bibliogÉfico, audiovisual y de

divulgación que responde al ¡nteÉs común de los s¡gnatarios respecto a la

normativa vigente en materia de prop¡edad ¡ntelectual de ambos paises,

9. organización de foros, congresos, sem¡narios, jomadas, conferenc¡as y otras

actividades de similar naturaleza que fomenten la formación y la extensión de las
partes involucradas en este convenio.

Los programas específlcos de trabajo mencionados en la cláusula primera descnbirán

con loda precisión los objetivos, las lare6 a desanollar, el calendario de trabajo, las

responsabilidades, los aspectos financieros y maleñales, calendarios de pago, así

como, lodos los datos y documentos necesarios para deteminar con exactitud las

causas, los fines y los alcances económlcos de cada uno de dichos programas, los que

deberán eslar siempre equilibrados en benefic¡o y obligac¡ones para las partes.

"l-A BUAP" nombra como representante en el presenle Convenio al Direclor General
de Relaciones Intemacionales e Intercambio Académico y "LA UAGRil", nombra como
representante a la Dirección de Relaciones Nacionales e Intemacionales.

Las facultades y alribuciones del grupo pemanente de trabajo mencionado en la
cláusula quinta, seÉn 16 siguientes:

1. Coordinar la elaboración de los programas específicos de trabajo a que se refiere la
cláusula segunda, apoyándose en todos aquellos grupos o especialistas que

considere necesarios. Los programas elaborados deberán contener la autonzación
de las dependencias un¡veBitarias que vayan a tener ¡nlervenc¡ón en los mismos.

2. Gestionar ante las autoridades de cada institución que los programas especificos
de traba,o que hayan sido aprobados por ambas partes sean elevadas a la
categoría de aclas comdernentarias.

3. Realizar el seguimiento de las actm mmplementarias y solicttar a los involucrados
un informe escrito final o por etapas cuando sea necesario, sobre cada uno de
ellas, en donde se señalen los resultados obtenidos, así como. la conveniencia de
continuar, ampliar o finiquitar cada programa.

En todas las actas compleÍ€ntarias de convenio a que se refiere la cláusula Segunda,
se estipulará que el personal de c€da institución que sea comisionado para la
realización conjunta de cualquier acción, continuará en forma absoluta ba¡o Ia Dirección
y Dependencia de la Inlitución con la cual liene establecida su rel'ac¡ón laboral,
independ¡entemente si sus servicios laborales los estuv¡ese realizando fuera de las
instalaciones de dicia institución o en las instalaciones de la institución oue fue
comisionado.

Si en la realización de un programa interviene personal que preste sus servicios a
instituc¡ones o personas distintas a las partes, e€te continuará siempre bajo la Dirección
y Dependencia de dicha Institución o persona. Por lo que su intervención no origina¡.á
relaqón de caráder laboral con LAS PARTES involucradas.

Ambas parles buscarán en forma mniunta o sepanda ante otras instituoones y
Dependencias Gubemamentales y organisrnos de carácter intemacional, la obtención

OCTAVA.



NOVEl{A.

DECIiIA
PRITERA.

DECITA
SEGUI{DA"

DECITA
TERCERA"

DECITA
CUARTA.

DECITA
QUINTA.

de los recursos necesarios para el desanollo de programas relativos a las actas
mmplementarias de convenio, en caso de que dichos recursos no puedan ser
aprobados total o parcialmente, en foma mnjunta y equivalente por las partes.

Cada una de las actas complementarias del Convenio a que se ef¡ere la Cláusula
Segunda, contendra las esüpulaciones que sean necesarias para regular lo relativo a la
popiedad de los derechos de autor de los materiales que se elaboren mmo resullado
de la aclividad conjunta de las partes, y lo mncem¡ente a la propiedad de los derechos
intelectuales que pudieran llegar a derivarse de los trabajos e investigaciones.

Las comunicaciones de üpo general académ¡co y de oordinación, prcducto de este
Convenio, deberán d¡rigirse ot¡cialmente a los Representantes designados. En el caso
de "[A BUAP" al Direclor General de Relaciones Intemacionales e Inlercambio
Académico y para el caso de "LA UAGRil" con la Direclora de Relaciones Nacionales
e Intemacionales, baio la rsponsatilidad que cada uno de los representantes de ambas
autoridades, hagan extensiva la información a las Unidades Facultativ$ o Direcciones
en área involucEda.

Las partes podÉn def¡nk y modificar por escnto y de común acuerdo detalles de este
acuerdo, en el marco de las cláusulas establecidas y de conformidad a los prcceptos
nomativos en vigencia de cada país y que conducen el accionar de estas entidades.

Los representantes de cada un¡versidad serán los encargados de vigilar el cumplimiento
de todos los otietivos y fines pautados en el presente @nvenio, póponer a És partes
formuladas de mncil¡ación a las diferencias que pudieran surgir en el cunso del mismo.

Son causales de rescisión del presente Convenio, las siguiente:

a) Incumpl¡miento a las cláusulas y condiciones generales del Convenio
b) Incumplimbnto de las obligaciones establecidas para ambas partes.

La falta de ormplimiento oportuno a los compromisos acordados, moüvará deiar sin
efedo legal el presente convenio cuando así lo determinen LAS PARTES oor mutuo
acuerdo o cuando una de ltr mmunique por escrito a la otra el deseo de darlo por
conduido, caso en el cual cesarán los efectos noventa días después de recibida la
notificación sin perjuicio de @mplimiento de los planes y pogramas específicos en
curso, salvo acrcrdo en contrario.

El presente Convenio tendra una yigencia de s_añgs, a gartir de su fecha de elebracón
y..sera prorrogado por perÍodos iguales de tiempo, pero dejará de surtir efec{o sin
responsabilidad para ninguna de las parles, si en el término de seis meses, a oartirde la



DECITA
SEXTA.

DÉcilA
SEPTIXA"

fecha de su celebración no llega a perfeccionarse alguna acia complementaria de

acuerdo a lo señalado en 16 clalsulas p{ecedentes del pr€senb ¡nstrumento.

Ambas partes acuerdan cumplir todas y cada una de las obligaciones pacladas en este

docurnento y que a la fecha de teminac¡ón del convenio, se encuentren pendientes de

realizar.

Lás partes man¡fiestan que el presente Convenio es pmduclo de su buena fe, por lo que

realizan todas las acciones pocibles para su detido cumdimiento, pero en el c60 de
presentarse alguna disoepancia sobre su interpretac¡ón o cumpl¡miento voluntariamente
y de común acuerdo, designarán un ártitm para que decida en derecho sobre la

controversia surgida.

Leído el presente Convenio y detÍdanente enteradas las partes de su contenido y alcance, suscriben en
tres eiemplares originales de igual tenor y para un misrno efeclo a los veintiún días del rnes de
SeDtiembre de dos mil diez.

Benemórit¡ Univeaidad
Autónoma de Puobla

Universided Au6noma
"G¡briel René [oreno"

, r-_\
\\\V\/x ''

Dr. Reymi Ferrcira Justiniano
Restor


